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FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 

 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020130003500           

DEMANDANTE:    CAROLINA PRIETO MOLANO 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE LA 

CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN – 

COLCIENCIAS Y SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONVENIO 

ANDRÉS BELLO   

MAGISTRADO: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

 

Hoy, VEINTIOCHO (28) de FEBRERO de dos mil VEINTIDÓS 

(2022), se deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado de la SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

CONVENIO ANDRÉS BELLO. En consecuencia, se fija por el término de un 

(1) día. Así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por 

el término de tres (3) días. 

 

Lo anterior, en virtud del parágrafo 2, del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FABIO ALEJANDRO REYES GARCÍA 

ESCRIBIENTE 

 

 

 

 

     
 






















































































